
  

 

PHARMA 3347 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Por Escritura Nº 150 del 3/07/14, Fº 392 Registro Notarial 1929 de C.A.B.A.; SOCIOS: Hugo Oscar
Goldaracena, divorciado, argentino, comerciante, nacido el 29/01/59, DNI 13.072.100, domiciliado en
Avenida Corrientes 4370, planta baja, C.A.B.A.; y Hugo Víctor Bidart, casado, argentino, remisero, nacido
el 29/12/52, DNI 10.548.780, domiciliado en Avenida Independencia 3109, piso 1º, Departamento. A,
C.A.B.A.; Denominación: PHARMA 3347 S.R.L.; Domicilio: Avenida Independencia 3109 piso 1º
departamento A de la Ciudad de Buenos Aires; Objeto: la explotación del negocio de farmacia y
perfumería, mediante la compraventa de medicamentos e insumos médicos, pudiendo expender
específicos, recetas magistrales, preparados homeopáticos, herboristería, perfumería y todos los rubros
propios de la actividad farmacéutica y sus anexos, entre ellos la compraventa de productos de
peluquería, cosméticos, perfumes, especialidades aromáticas, artículos de puericultura, higiene y
salubridad, aparatos eléctricos y/o electrónicos afines a la actividad, artículos ortopédicos y prótesis de
todo tipo y artículos oftalmológicos; Plazo: 50 años; Capital: $ 100.000.-; Administración y representación
a cargo de uno o más gerentes en forma individual e indistinta, socios o no, con mandato por tiempo
indeterminado; Gerente: Hugo Oscar Goldaracena, quien constituye domicilio especial en la sede social;
Cierre del ejercicio: 31 de Marzo de cada año.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 150 de
fecha 03/07/2014 Reg. Nº 1929. 
Ana María Telle 
Tº: 68 Fº: 43 C.P.C.E.C.A.B.A. 
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